
 
 

Carta de Compromiso 
 
 
Secretaría de Innovación y Desarrollo económico 
Gobierno del Estado de Chihuahua 

 
 

Lugar y fecha: ____________________ 
  
 
 
 
Por medio del presente y bajo protesta de decir verdad yo, _________________________________________________ 
______________________________________________, me comprometo a entregar en original y la copia para su 
cotejo las factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
que compruebe(n) el debido ejercicio del apoyo otorgado para el pago de los trámites de: 
 
          Registro de marca                          Estudio Microbiológico   Equipo Productivo 
 
          Código de barras                           Tabla Nutrimental   Feria o Misión Comercial 
 
Monto Recibido $ ______________, (________________________________________________________  /100 M.N.) 
 
Lo anterior en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que haya recibido el recurso, 
sujetándome a las reglas de operación del programa “Apoyo para el Desarrollo de Emprendimientos y Escalamiento de 
MIPYMES comerciales, para la Obtención del Registro de Marca, Código de Barras, Tabla Nutrimental y Estudio 
Microbiológico. 
 
En la inteligencia que, de no cumplirse a cabalidad lo anterior, me comprometo a realizar en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, el reintegro de la suma total aportada, más sus respectivos intereses calculados con una tasa de interés del 
2% mensual del monto otorgado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Ingresos del Estado de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal del año 2024, o en su caso la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico no me 
reembolsará la erogación realizada. 
 
De igual manera manifiesto mi conocimiento sobre la facultad de la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico 

para que en caso de que no acredite documentalmente el ejercicio del recurso económico otorgado, solicite  a la Auditoría 

Superior del Estado que ejerza su facultad para auditar la aplicación del recurso otorgado, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 5 fracción XIV, 14 fracción I inciso c) y 16 fracción V y X, todos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Chihuahua y en su caso promover ante las autoridades competentes, las responsabilidades 

administrativas, penales o de cualquier otra índole que resulten. 

No. Identificación: 
 
.   

Atentamente, 
 
 
 
 

Nombre completo y firma del beneficiario directo, cargo. 

                       


